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Franqueo concertado 

©fie 
D E L A P R O I H N C I A D E L E O N 

AÜVERTSNCiA OFICIAL 

Lufío (jaa loa Snx. AlealdM y Saeri-
nríoi rieituia loa aáa*roi dtl BOLSTÍN 

•orroipondui al distrito, dítpo&drin 
f M M 1¡* na «Jiiupltr «a «l ililo dt M»-
luaibr», donda psrmuiasvi huta el ruei-
fc» tol añmwo Bignitnto. 

Lw Basratuloa svidar&a da eoaaerrar 
Í M BOÍCSTIHBS eolauionadoa ordanada-
aait», pa?» nú Mnoadtnittión, qua dab*-
dt Ttritsfti'M cada «3». 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

8a aoieriba an la Contaduría da la Diputación proTincial, a cuatro pe-
•atu emeasnta céntimo* al trimoatra* acho pose t u al •emeatre j quince 
pMetaa al afio, a loa particularaa, pag*daB al solicitar la suseripción. Loa 
pagoa da loara de la capital, aa harás por libranza dal Giro mutuo, admi-
uendoae aálo aelloa en laa auseripetonea de trimeitre, y úaicamente por la 
tracción de peseta que resalta. Laa sascripcienea «trasadas ae cobran con 
anmento proporcional. 

Los Apuntamientos do asta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión proTinchl publicada 
aa los núñaros de este BOLSTIN de facha 20 y 21 de diciembre de 1905. 

Los Juzgada* uanicipales, ain distinción, diez pesetas al aüo. 
Námaro analto, Tatntieineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d'Spusisioaes de las autoridades, excepto las que 
sean a initanci* de pirte no pobre, se insertaran ofi
cialmente, asimismo cuilquier HDUUCÍO cuncerniente al 
servicio nacional q le dimane de las mifmas; lo de in-
tflrís particular provio el ptgt adelantado de veinte 
céntimos de peseta por c»d» línea de inierción. 

Los anuncioH a que h -.ce referencia la circular de la 
Comisión proviDCisl, fecha 11 dedicí^mbro de 1905, en 
cumplimiento *l acnardo de a Dtpatación de 20 de no
viembre de dicho a&j, v :uya circular b» îdo publica
da eu los •vii.itr- ' ts <!)?t':iAr,«s de 20y t i de diciem
bre ya eittdo, se Abdaaráa con arr-tj-lo a u tarifa que 
en mencionadas U3L«LTIM«S BS insería. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS ¡ 

S. M. al Roy Dan Alfonso XIII 
(Q. D G ), S, M . !• Rnlna Dofta 
Victoria Eugnnia y SS. AA. RR, «I 
Principe d« AiturlM • Infantt», con-
tlnúsn sin novsdfld an tu ImportonU 
ulad. 

D* Igual beneficio dlifrutsn l n 
demás p.:rionaf de la Augusta Real 
FsmIHs. 

(Gacela dtl ilia t da muzo íe 1023.) 

MINISTERIO DE FOMENTO' 
REAL CKDBN 

Excmo. Sr.: VI-.H la propnaita d* 
•ae Jjnt i t Cemis! d« su Prxnldancla, 

S. M. t>\ R»y (Q. D. G ) *• ha 
itrvldo sprobxr, enn carícUr pro-
«illona', el adjanlc RiS amunlo para 
la •jecucidn da! Rtal dtereto da 18 
de tn«ro paludo. 

O* Real ord«n lo diga a V. E. pa
ra conoclmlonto y efsetof. 

Dioi guarde n V E. muchos nüoi. 
Madr!í, 10 da hbrero da 1823— 
Oasset. 
Sr. P^ i lú rn l t do !e Junta Cantral 

d* Abntcs. 
Rri t lammla para la apl ica

c ión del K c a l dmrelo de 1H 
da enera de 1923. 

De ¡a ¡unta Central 
Artlcu'o 1.° LD Junta Central da 

Abattun, can.iltufda corfoim» pres
cribe ««I f i tlcuio 3 * ÚK\ R JB.' d«crato 
da 18 éw «iisto de 1*23, en virtud 
d* las f icultid-js qui> si miimo la 
Concede, ocoriijrá: 

La ti)(cló,i de) precio tnixlmo 
d» ios citlcuics íi'ltntBtlclin y de 
consume) comMtt»i.ct Indispensa
bles part. IH vléS; en Vista de lus pro
puesta»: o liiformns recibidos da las 
Juntan pjcvmc';.!e; «Injularta, y de 
lodo» ios e¡i>¡of qan â a preclss co
nocer pürn in d«i> rminaclón del eos-
I * jtistifiCíc'o, non Krfglo " le que 
establee» ui [;riícu;o S^ati Real de-
weto. A t»l efesto, poárá «xig'r de-
clorjcloniji de txkfcn psra la 

formaelún de eitadfstlcai da produc
ción de consumo y reclamar Infor 
mes d« precios a ios centros de con-
tratacldn, ferias y mercados, y cuan
tos Informes contlda e necesarias 
respecto a los elementos d* la pro
ducción, cambio y censumo, da las 
autoridades, funcionarios, entidades 
o panonas de reconocida compe
tencia en los asuntos que se es
tudien. 

Le Junta Central podrá proponer 
al Mlnlttro de Fomento, y las Jun
tas provinciales a iniulares a la Cen
tral, la edopcldn de cuantas m>dl-
das tienden al moler cumplimiento 
de los fines del Real decreto y no 
estén comprendldus dtntro de sus 
facultades. 

Articulo 2.* La Junta Central ta 
reunirá una Vtz por semana, cuan
do menos, y las que por la Indole 
y rúmero da los trabajos, estime 
conveniente. 

Para tomar scuerdos se necesitará 
la presencia de la Urcera parte de 
los Vocales, en primera convocato
ria. En segunda citación serán Váli
dos los acuerdos que se adopten, 
cualq iltra que sea el número de Vo
cales que asistan. 

Articulo 3 * S* entenderá por 
subrtancles altmeiitlclas de primera 
necesidad y artículos de consumo 
da todas clases, Indispansablas para 
In Vida, los determinados en los pra 
ceptos t 0 y 9* dal Reg amenté dfc 
tado p-rs !a aplicación de la Hornada 
ley d* Subtlitanclas, principalmen
te cerexlss y legumbres y sus hari
nas, tubéicuiot. frutas y hortalizas, 
pan, carnet frescaa y saladas, pes
cados y sus conservas, huevos,le
che, azúcar, Vina, aceita y cuales
quiera ottoi considerados de con
tamo g-.nora-; carbones y demás 
productos nuturotes y las elabora-
doi par las InduMrlas que tengan 
squel carácter pira otrasqus, a jui
cio de la Junta, sea da abíOlula na-
cesld»d. 

Articulo 4* Da las substancias 
elimínelas conceptuadas de primera 
necesidad y artículos Indispensa
bles para la Vida, la JunN Central 
detarminardel pracia máximo, y pa
ra los siguientes, sin perjuicio de 
ampliar la revisión a cuantos an 
cada provincia o de un modo gene
ral ss contidtraten ii icetarlo: 

Trigo, harina, centeno, pan, len
tejas, jadías, gsrb»nzoi, guisantes, 
arroz, patatas, lech* curnes du to
das dates, becalso, huevos, leñes y 
carbones da uso dométtlco, cebad», 
avena, otros granos destinados a la 
allmentídón del gonado, forrajes, 
despojos de molinería, pleias, cur 
t IJot , calzados, lanas, hilados y te
jidos. 

Artlcu'o 5 * La Junta Central, 
fleipuéi de «ximinados cuaetos in-

t formas crea necenarioa recabar pa-
: ra la revltldn da precios de los ar-
( tlculos indlipemables an el consu-
, mo genera', fijará los precios a que 
i an lo sucesivo habrán de venderse 

al por mayor o por menor talas ar 
<; líenlos, sujetándose para efectuar la 
. fijidón da precios, a las nar na» es-
' tab ecldat an al articulo 2.* d*l Real 
! deereto de 18 de enero de 1813, 
) Para determinar cada une de los 
- «lamentos que Influyan an el precio 
: de Venta da tos artículos respectivos 
. se reclamará por I» Junta Central lo i 
! informis qu* estime precisos de las 
: Cámaras Agrícolas, da Comercia a 
; Industrias, Cense jos provinciales de 
! Fomento, Secciones egrnnómlcas, 
i Peritos tíldales que exlttan y da 
: funcionarlos o personas que, por su 
• competoncla en las cuetttents que 
: sa examinen, sea conVtnleNto. a 

juicio da la Jaita, comultar antes 
: da resolver »ii definitiva. 

Articulo 6.* La Junta Central po
drá delegar todas e parto da sus 
atribuciones en las provinciales, en 
los casas en que lea circunstancias 
da loc-illdad o per tratarse da artícu
los de consumo local, juzga» conVa-
nlento tul delegación, deplendo ex
presar la amplitud de la mUtni. 

También podrá nombrar Inspecto
ras que fltcallcen al cumplimiento 
de sus acuerdos. 

A-tlculo 7.* La Junta Central, 
teniendo an cuonw ¡aa aacesidados 
en cadu comarca y las reclamado 
ñas qu* te formulan, podrá propo
ner ni Gobierno la preferencia an 
las remetas, deada los puntos de 
origen a las provincias o poblado-
ñas Iniuflclentrmante abastecidas, 

. det algunx o Verlas de las substan
cias alimenticias o prirntras mate
ria» d* las comprendidas en o! ar
ticule 3* de ecte Rigamanto. 

El Gobierno, a propuesta de la 

Junta Cantral, podrá acordar la fija
ción del orden de rnmasas y fdetu-
raciones do lar. mismas mercancías. 

De las /untas provinciales 
Articulo 8.* En las capItRlos de 

provincia se constituirán las Juntas 
que determina «i articulo 5,° del 
Re"! decreto éa 18 da entro úa 19Í5. 

En Menoro, iblzti a islas del Ar-
rhlpléltgo Canario, dr.-ido existe 
CibUdo insular, sa conutltulrán Jas 
Juntas Intu'nras que estublece al 
mlimo articulo de! rff irldo Real de
creto. 

Tanto Ies Juntas prcvinclales ce
rno las insulares se reunirán con la 
frecuencia qu» las circunstancial 
aconsajtn y come mínimo quince-
naiment», en loe lócale» da los Go
biernos civiles, las prnvindales. y an 
los que sus Presídanos dasignen, 
las Insulares. 

Para que recnlga acuerdo será 
precisa,la atlilenciu de m mitad más 
una de los Vocales qut las compo
nen. 

Articulo 9.* Loi Presidentes da 
las Juntas provlncldlcs e Insulares 
darán cumia n la Central da su 
constitución tan pronto ésta tenga 
lagar 

Articulo 10. Ssrá Secretarlo de' 
las Jdnta» provinciales un funciona
rlo del Gobierno civil respectivo, 
designado por e l Gobírnaiior, y al 
qu-s sefl-ile ej Pf-ild»iiíj de las In
sulares. 

Articulo I I . La» Juntas provin
ciales o Insulsr.-)! será» IÜS flncs.-ga-
das de hiC!r cumplir. Inmodlata-
in<nta que te \at neütlqua, los 
acuerdos r¡« Is Junio Cs-ntral.' 

Articulo 12. Cuando la Junta Cen
tral delegve su' facu'.tad'is t n algu
na de !ts previndaies, é»ta píete-

dorá con arreg n a lar Intirucdonas 
que en tal dcli gaclín te contt::gan 
y dará cuanta & ia Central dal uso 
qtio do »ila hlcl-sf . 

Articulo 15. Lis Jur,tss provin
ciales e invulars» dará» la mayor 
publicidad a les acuerdes y órdenes 
raln¡!V3s a fijación ia prados de 
arlf:uloí alluienticios y de cons-u-
mo, dUponlenrlo coloquen <in 
las ostr.blcclmlantoa dúdlcailcs s 
venta cartales quo cxjrejisn, sn ca
racteres Visibles, tea precies fija
do». 

Arifculo ¡4, Casiiáo tes Junias 



provlnclaiei • I n t u l i M i !o comida-
n n precito, •'•varán n la Ctnlral 
proputslas relsliva» • lo< VAileclo-
n u • moiiiflcíclonr» ¿» precloid» 
lo» trllcnlos qu» yn h-bltran ilda 
abjttk) ¿e r»VUIÓP. • IfluslmeRte po
drán proponer :a fl|tclon p«ra »qo«-
llot que ne hubltran tldo examina
do» antarlcrmtnta. 

Articulo 15. L » i acuordo» d» la 
Junta Caplral y d « l B i provincial»» a 
Intularaa sarán •jtcutlvoi tan pron 
to ta hagm pdbilcoi por lai mis
ma!. Lot adoptadoa par lai pn vln 
dala» a iniularrt podrán lar racn-
nldoa anta la Cantral cu al término 
da quino día», diblando anvlar la 
Junta provincial cortracuyo acuer
do aa rteurra, Informa sobra la re-
clamacldn qua »• formúlala. 

Contra ios acuerdos da la Junta 
Cantral. psdrá Intarponarse r*curio 
anta al Ministro da Fomento, an los 
cato» da anulación da acuerdos da 
Juntrs provincial»» y »n lot que se 
radamen contra fljacldn da practaa 
con caráettr ganara) para toda la Na
ción. 

Artfcuto 18. Cnalqular orolttón 
olnfraccldn d» acuerdo» dala Jau
ta Central o da las provincial*» e 
Insulares, por parta da loa produc
tor»», comarclantaa, Induinlales o 
Intarmadlarlos, sari castigada por 
laa Junta» provincial»» coa multas 
de 1*0 a 1.0C0 pasataa, qua hirá 
t f 'MIVa» t i Gobernador clvli o Da 
l»g jdo da) Gcbltrro por al procedí-
mlanto vigente d* apremio. 

Articulo 17. Cuando, a juicio de 
una Junta provincial, la sanción hu
biera da excader de 1.000 peietaa, 
propondrá a la Junta Central su 
cuantt», que nc podrá pasar de 5.C00 
pesetea, y. acordada por é»ta la san
ción, la hará efectiva ol Presidente 
de la Junta que i» prepuse. 

Articula 18. En case da reinci
dencia y a ln»tancla de la Junta pro 
Vlncial correipondlente, la Cantral 
podrá acordar al cierre temporal o 
definitivo del ««tableclmlarto, dando 
en tal cato conocimiento al Munici
pio que corresponda, a les afectos 
de anulación de licencias. 

Articulo 19. Cuando lo» contra
ventora» fueran vendedoras am
bulantes, a la primera fa ta serán 
multados por lu Junta provincial, y 
en caso de reincidir, l<s sarán retira
das ¡a» Ucencias, ccmunlcándolo a»l 
a la Autoridad municipal para que 
anu • ¡as qu» per elle hubieran sido 
sxpedlda*. 

Atllcuio 20. Cualquier sandon 
qua se «pllqun per las Juntas can
tral o prcvlnclalas e ln»u!aros será 
publicada en carteles filados a la 
puerta da! eihblecIniieniG castiga
do y por anuncios sn la Prensa pe
riódica, txpreiando los motivos en 
que se funda la corrección Impuesta. 

Independlentemaete de las sancio
nes enumeradas en lo* precedentes 
artículos, se aplicarán al Infractor 
las paneildadas an que Incurran por 
desobediencia, y en caso de corres-
ponderle las s»flalada* en los ar
tículos 2 M . S i l y 551 del Código 
panal, se dará cuenta a la Autori
dad judicial. . _ 

A'Mculo21. El Ministro de Fo
mento podrá deelgwr, por propia 
Iniciativa o a prepneita de la Junta 
Central, Belegadea qua le represen 
ten, pars encauzar e armonizar loe 
trabajos. 

Articule 22. P¿ra le comproba
ción del cumpilmianto da acuerdes 

de las Juntas Central o provincia 
las • Insulares podrán dichas Juntas 
nombrar uno o vario» Inspecteres. 
dando cuenta Inmediata a la Central 
«e esos nombramientos. 

La millón de ios Inspectores se 
limitará • InVeitigir las Infracciones 
u omisiones que cometan contra 
acuerdos da las Juntas Central y 
prevlnclalas e Insulares, * a le com-
prcbaclón de denuncia» formuladas 
por pertlculare» o de oficio, dando 
cuenta del reiultado de ana trába
los a la Junta que los hubiere nom 
brsdo. 

Los Inspectores cuidarán de qua 
*• cumplan las dt'poslclonas dal 
Real decreto da 18 de enero y de 
este Reglamento y en cuanto a la 
fijación en las astsblaclmlentos da 
los anuncios en que consten tos pre 
dos de los artlcuioi y las sanciones 
Immeitas a los Mractores. 

En cumplimiento de su cometido 
podrán reclamar «I auxilio de las 
Autorldida» y »u« Agintes. 

Articule 23 Del resultsdo de les 
Vliltas, los Inspectores tnbrán de 
levantar acta, amerita por los mis
mos,en unión del propietario, rapre-
sentante o dependiente del estable-
cimiento visitado y dos testigos. 

Articuló 24. Las Juntas dlcUrán 
Inrtrucclone», a qua deberán ate
nerte los Inspectores en el cumplí 
miento de su gut lón, de manera 
que queden claramente precisadas 
las atribuciones da los mlsmoi.adop 
lando en ellas las medid*» predsas 
para exigir las rssponstblildsdes en 
que pudiesen Incurrir-

Percibirán como remuneración una 
participación en las mu tas, que nun
ca podrá exceder del 25 per 100 de 
su Importe. 

Articulo 2$. Los acuerdos de las 
Juntas, tanto Central como provin
ciales, de Impoildón de multas se
rán, dtsde lu tg i , ejecutlvoi; pero 
la distribución de las mlimas no se 
efectuará lusta qua sean su«tB'cia
dos los recursos Interpuesto», « si 
hubieran transcurrida los plazos f i 
jados para Interponerlos sin que se 
interpusieran. Las Juntas provincia 
les darán cuenta detallada o la Cen
tral de las multas qua acuerden. 

Articulo M - Le diitribudón de 
las multas sa hará en la forma pres

crita por el *eal decreto de 18 de 
enera de 1925. El 50 por 100 pare 
al denunciante y el otro 50 por 100 
(la totalidad, si no exlitler») se des
tinará * lo» gistes de material de la 
Junta que ••Aaló 'a isnclón y »• la 
retribución da los Inspectores nom 
bradoa. 

Articulo 27. Los fondos que por 
este concapto administra la Junta 
serán d»poiltados en cuenta corrien
te del Banco da Eipaíla, a nombre 
de su Presidente Mansualmantc jus
tificará éi te a la Junta Cantral le In
vertida durante el mea anterior y el 
salda resultante para el ilguleete. 

Madrid, 10 *• febrero de 1925.— 
Aprobido.—Gasjí/. 

(Gta l t del día H da labrare 4e 1923.) 

N • t a - a n a a i a e l * 

DON BENIGNO VARELA PÉREZ, 
GOBERNADOR CIVIL DB BSTA PRO
VINCIA. 
Hsgo saber: Que D. Constantino 

Padrusa, vedne de Plnllla, en Ins-
tanda presentada en este Qobler-
no, proyecta solicitar la concesión 
da 1.000 litros de agua por segundo 
da tiempo, derivados del rio Erla, 
en término de Plnllla, Ayuntamiento 
de Castrocontrlgo, con dettlno a 
producción de fuerza para uto» In-
dustrlalea. 

Y en Virtud d« lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918. relativo al pro
cedimiento pera tbUner la conce
sión de egsss púb lca», h» nccrdrdo 
tbrlr un plezo de treinta días, con
tado» a partir de la fecha en que ae 
publique esta nota en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia; dentro del 
cual d»b<rá el peticionarlo presen
tar sn proy*cto en este Gobierno 
durml* las hiras hábiles da oficina, 
admltléndo» también otroe proyec
to» que tengtn al mismo objeto que 
esta petición, para mejorarla, o aean 
Incompatibles con ella; advlrtlendo 
que, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 12, pasado al tér
mino da los treinta días que f jn «i 
articn'o 10. no sa admitirá ningún 

proyecto en competencia con loa 
presentados. 

León, 2 ds marzo de 1923. 
Benigno Várela 

M I N A © 

Anuncia 
Hablando acudido la CompaMa 

Minera Ang'o-Hlipana, domiciliada 
an Bilbao, solicitando del cxcalen-
ttilmo Sr. Mlnlttro ds Fomento la 
concesión para la Instalación da un 
cable para el transporte aéreo de los 
carbones que explota sn tu> minas 
«Collim y sus demafias, silos an 
Orzonrga, dal término da Matallaaa, 
en asta provincia, y cuyo ctble, da 
una lorgllud da 5.0C0 metros, parti
rá de la citada mina tColün,» pan 
llevar los ccibsnes a las Inittleclo-
nes de dailflcaclón y laVsdo pro
pio» de la expreside Sociedad, das» 
pués de atravesar terrenos de moa* 
te público y de perllcu!rir»s, varios 
nrroyoft efluentes dal tío Trr.'o, va
rios caminos y IB ca-retera de León 
a CoHanzo. en su kilómetro 29, y 
solicitando, al propio tiempo, utilizar 
los bent fíelos de la dec'nnxlón da 
utilidad pública y lo» de la servi
dumbre de paso, se hice saber por 
el preiente los propósitos de le re-
petlda Sociedad, a fm da que según 
dispone el art. 8 adei R.-g'amsnto da 
50 de enero de 1903, sa puedan pre
sentar las raclamedones a que hu
biere lugar, durante el >l»zo 4a 
treinta días, a contar desde el si
guiente al de le publicación de esta 
anuncio en el BOLBTIN OPICIAL de 
esta provincia; advirtiéndose qua la 
Memoria, planos y demás documen
tos nftrentes a este proyseto, 
obran «n ia J«f atura de Minas y es
tarán a la disposición de las perso
nas a quienes pueda interesar, dn-
ranta este plrlodo de llampo. 

León, 27 de febrero de 1983.-«El 
Ingeniero Jefa, M. López-Dór'ga. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D I R I P O I L A C I Ó N FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RELACIÓN de las licencias de poses axpedides per esta Jefatura durante el pasado mes de enero de 1923: 

Ntaare 
da laa 

Ueeaeiae 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
• 

1* 
11 

Faekk de ea expc4lai4B 

2 de enero. 
3 — 
3 — 
4 — 
5 — 
S — 

18 — 
11 — 
13 — 
18 — 
22 — 

Reakree 

Meteo Preda 
Felipe Qsrc'e 
Anastailo Garda 
Aquilno Gírele 
Manuel AlVarez 
Seters Gallego 
Ramón' Pllán 
Florentino Fernández. 
Eloy Diez 
Aurelia Valcuenda . . . 
Apello Mero 

Teeladed 
Añee 

C*barcos 
St belices 
Idem 
Vega de Gordón . 
Peía 
Valderss 
Sota 
Vlllayaadre 
Sab>gda 
Almaaza 
MertaWa 

42 
30 
32 
52 
36 
SS 
35 
38 
28 
38 
28 

P n M t f a 

Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Zapatero 
Jornalero 

i La que se haca público can arreglo a la prevenida en el art. 25 del Reglamento «probedo por Redi 
' 22 de septiembre de 1911, para splicadóa de la Ley de 27 de diciembre de 1809. 

León 22 da febrero da 1923.—Por al Ingeniare Jefe: el Ingeniero de Sección, Pablo da Irezaztbal. 

orden da 



R E C A U D A C I O N 
DBL 

CONTINGENTE PROVINCIAL 

C l r e a U r 
Eiplredo el plrzo d» rtcnudsdín 

-volunlirls dtI Contlgenta provincial 
4*1 4* Ir lnie i I r» M •|«rdclo K O n ó -
mico é» 1M2 • 1925 y «nttrlort», 
ta pona an conocImUnto da l o 
Ayuntornlaittof dt I» pratlncl» qtto 
trintcutrldo al día 15 da loi corrían 
tai »l« qna loa dandurai liijfan sol-
Vantudo m i daicublarto*. ta proca 
dará por la Vía aj •cativa da apramlo 
contra loi morolo» a htcarloi aftc-
tlvoi. 

Lo ana l a anuncia an aita p a r ó 
dico oficial an avltaddn d» loi par 
faic'oi qoa pudieran lrroj|<iria a lo i 
Ayuntamianloi daudorai. 

Laón, 2 da manto da 1925.—El 
Arrendatario da ia racandacldn, Víc
tor Murtfnti. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADK0 B HIPDKJTOS 

DB LA PROVmcIA OB U t á » 

Circular 
PróxImE la época «n qua, wgún ; 

dlipana al Vig->nt» Rf2¡ani*nlo (tal j 
Impuaito de Coniuroo*. loa Ayan- : 
tintiantoi diben dar principio a la 
iormacidn da lo i decom-nto» cebra- • 
torio» psra h>c»r afectivo an «I alio < 
acondrolco ae 1023 a 24, «I cupo da ; 
coninmoi y alcohola* que cada nno } 
Han» aiignado, aita Almlnlilrtcldn ; 
aaa optituno ncordar a lo» « f i o -
m Alcali»», loi pncaptes regla-
mantailoiqnahm da t»nar prtian-
t»l para U cocf<ccldn da talle docn-
tmntoi. r«com>n4ándolai, a la v«z, ' 
dadlqaen a dlcbn u rv l i lo la mayor 
atanclón, con »: fin de que lo» qoa . 
nacailtan aprobación da a»ta cftcl- : 
na, ia rtmltan a la mlima dantro de ; 
l u plazo» Ugala», y i ln omltlonai ; 
ngiamentailui, aVitanda ai l dtvo- < 
Incionea para nueva corfucclón. 

Aiopc i in ée medios 
Luí Ayantamlantei qua tún de- 1 

bin letlifacer IU capo da coninmoi ' 
y alcoliolai ptra al Taioro, que • 
continuación ia relacionan, praildl-
doi por i u A'calda y con ia Junta 
aipaclal, cen>tltuida por loa Vocalei • 
M o d a d a » de ta municipal a qn* le ' 
rifare al númaro 2.* del art. 32 de 
la L»y de 2 da ectubreda 1877, de- < 
kerín rcunlrtc Inmidlatamante, con ' 
• I Un da rcordar al medio o midloi 
que Juzguan má» convanlentc pura 
realizar el cupo por comumoi y al- • 
caholat qua cade ano tiene e«!gna-
do, dtblando tañar an cuinta qua 
conforma dlipere el epartado 2.* 
di l art. 16 da la L i y da 12 de junio 
de 1911, no podrá concertarle arrien
do alguno para la exacción del Im-
PWito, tiende, perianto, Iciúnlcoi 
medio» que pnadan utilizar, la adml-
nlttraclon municipal, loi concierto» 
ir imlal i* o el rapartlmlanto gane-
n i ; an la f jrma qua previene el Rtal 
daaeloda I I daieptlembrede 1918; 
tanler.do lambida preiante que por 
• I art. 6* de la lay de Preiupuaitoi 
d« 1908, eitán interlcadea para ele-
S'r libítment* el medio i ln aujatane 
>i oidin y llmitaclanea aitabiacldu 
Por la L'ry da 7 d* julio da 1868. 

' Una vtz adoptado al mtdlo o m»-
dio» que crean las a i má» benefició
lo , lemltlián urg internante a aita 
Aamlnlttraclón,copia certificada del 
acta da ¡a aatlón an que conite al 
acuerdo, y dal' tanto per ciento que 
tabre el cupo del Taaoro Impongan 
para atanclonat municipal*». 

Administración municipal 
SI acuerdan la exacción por «dml-

nlitraclón municipal, en la t jacuclón 
de eate medio »» emplearán lo i pro-
cedlmlan'n» que »• aitublecen an al 
capitulo XX, ajudándoie a la racau 
dación da toe darachoi de tarifa que 
corraiponda, u g ú n ia ioc*llded, for 
mando al oportuno expedíante, que 
ae remitirá a e»ta Admlnlttraclon, 
por lo que e la tarifa te reflire y 
cupo corraipondlinte al «xtrarradlo, 
taHalando an al mlima le» camino» 
predicable» para la conducción da 
eipecle» a lo» f «lato», tanto para leí 
da adeudo como pare ioi de tránil-
to, pudlendo lo i Ayuntamiento», ai 
leeitlman recelarlo, repartir la tar
eera parte del cupo, para que no i u 
fra retrato el pego de loi trlmeitie»; 
reparto que ha de bacana en lai 
mUmai conílclcne» v elazot marca-
doi an al capllulo XXVIII, baje la 
reiponibbllldad paraonal da loi In
dividuo» que componen la Corpo
ración. 

El expedienta de edmlnittración 
municipal y reparto da la tercera 
parta da) cupo, en i u calo, d»b* 
remitirle a ie aprobación da «sta 
Admlniitracfón antea del día 15 de 
marzo. 

Conciertos gremiales 
SI el medio alopiado fuera el de 

concierto» gramtaei, lerá precito 
que lo tollcltan I » doi tarcaraa par
te» da IOI coiechtroi, fabricante», 

eaptculadorti y traficante» an gran
de o ptquafla aicaia an la< eipeclci 
cbjeto del contrato, y que entre to
do» paguen má» de la mitad del Im
plícito total da la» cuota» que por 
contribución Induilrlal y territorial, 
relacionada» ion la eipicle s airé
ele» que abarque el concierto y de
ban latlifacer Ioi Individuo» que han 
de entrar en el mlimo, autorizando, 
en eitecuo, a rtipretentmte, a fin 
formalizar al contrato y entenderte 
con al Ayuntemlento en cuanto» 
Incldtnte» ocurran. 

Conocido el concierto, el Ayunta
miento remitirá a aita Admlnlttra-
cfón para tu aprobación, al oportuno 
expedíanle, con copla literal del mli 
me, y aprobado que aaa, la A caldla 
lo comunicará • lo» concertado» para 
que »e cumpla todo cuanto dliponen 
iba articulo» 261 y ilgulintei del 
Reglamento del Impuetln. 

Repartimiento general 
SI optan por al repartimiento ge

neral, ie tendrán en cuenta pare su 
confección, lai Initrucclone» peb I -
adaten lo» BOLETINES OFICALHS 
nümerot 101 y 1U2 corratpondlen-
tai a lot dim 22 y 24 d« novemb/e 
del ido último. 

Previnciones 
Se advierte a ioi Srai. Atctlde* 

qua t i para lat f 'Chai , qae te Indi
can en la» enterlore» Inatrnccionaa, 
no h>n confeccionado y remitido a 
eita AdmlnUtraclón lo» dccumantoi 
cobratorlo». «e propandrá al aeflor 
Delegado de Haclend i lai Imponga 
la multa correapondlenta, dando 
•demái diclaradoa reipomablei.con 
lo» Cocctjalai, de lai cantldadea 
que no hiyan podido recaudaría a 
i u tiempo, por no habar acordado 
oportunamente loa medio» de reail 
zar el impueito. 

Afonlamietitot que M e n satisfacer su cupo de consumes y alcohole* 
para ei Tesoro en el año eeonámieo de 1923 a 24 

ATONTAMIENTOS 

Almanza 
A i torga 
Bollar 
Crémenei 
Clitlerne 
La BaDtza 
Vlllomontán de la Va'duerna. 

Cupe per eom-
eanoa 

Peseta» Cta. 

1.300 50 
19.226 85 
8.739 40 
2.635 > 
5 140 80 
9.072 > 
2.772 70 

Idea por al
cohole» 

191 35 
2.786 50 

716 > 
387 50 
7S6 > 
840 > 
407 75 

TOTAL 

Pieetai Cte. 

1.491 75 
22.013 3C 
7.446 40 
3.022 50 
5 896 80 
9.912 > 
3.180 45 

León 88 de febrero de 1923.—SI Admlntitrader «te Propledadei, Mar-
callao Qalró».—V • 8 *: Ei Delegvdo da Hacienda. P. Lndrede. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Victorino Santiago de la Torre, 
Alcalde conitltuclenal dal A¡mn 
lamiente da BenaVldei de Orblge. 
H'go taber: Qua la Junte munici

pal que preildo, en virtud de lo dl»-
pueato an al art. 6 • de le Ley de 
12 de jualo de 1911 y art. 1.» al 24 
del Real decreto da 11 da septiem
bre de 1918, h i acordado arrendir 
el aibllrlo municipal icbre el contu
mo da babldai eiplrlluoiai y alccho-
lea, da alte Municipio, dórenle el 
plazo da 1.* da abril de 192S a 31 de 
marzo de 1924, cuyo arriando habrá 
de celabrarae por medio da aubaita 
pák lea y por p l i rgn cerrado», que 
tendrá lugar en le Sala Capitu i r al 
día 21 da marzo próximo, de nuave 
y media a cnce y media de la mini
na, b í js mi preildenda e dal que 
baga mil Vete», con lujeclón al pile-

ge de condicione! que t» halla de 
manlfleito an la Stcrathria munici
pal hatta ei din de la «ubasta, y bajo 
el tipo da 9.800 peiatu». 

No tarán admltldai tai propotl-
denei qua no cubran el expretado 
tipo, y u r á condición precita para 
licitar, fait-fxar debidamente po ea-
lar comprendido ei llcltador en alga-
no de loa cois» del art. 229 del Ra> 
giamento da Centnmot y habar de-
poiltado an 'a Caja municipal, la 
cantidad de 450 patatal, Importe del 
5 por 100 del valor da fa lubatta. 

La fianza definitiva qua habrá de 
prettir el rematante, conilitlrá en 
el Imperte del 10 por 100 de la can
tidad en que aaa adjudicado el re
mete, y Ioi pago» tendrá que ha
cerlo! memutlmente y por dozavai 
partei, 

Banavldai 27 de febrero de 1923, 
Victorino Sanllago. 

Modelo de preposición 
Den F. de T. y T. , domiciliado um 

. . . . . . con residí ncla en , pro
vincia da enterado del anun
cie publicado an el BOLBTIN OFI
CIAL úa «tta provincia, fecha , 
para el arriendo dal arblirlo munici
pal «obre bebldaa esplrltuorai y al
cohola» que ie coniumin en el Mu
nicipio de BenavMee durante al nflo 
económico da 1923 a 1924. y del 
pliego de condiciono» a qua en la 
mlima ie alude, ie compromete y 
obliga a recaudar el expretado arbi
trio, con tujtción a la» c'áutulaa del 
mlimo pile ¿o, a luirte y ventera, 
eomprometiéndete ailmltmo a ln -
gratar an nrcai munlcipale», le can
tidad de paialaa mensoaiei, 
que hacen un tntal anual de 
paaetai, ccompíñjndo, en cumplí-
míenle de lo prevenido. »« cédula 
penenal de c aie, námtro.. . , . , 
y el recibo de la Dapotltarls muni
cipal de la comlgnaclón para licitar. 

(Pecha y firma). 
e * e 

Hago libar: Que la Justa munici
pal que pretldo, «n Virtud da lo d l f 
pueito en lo» articulo» 6.° y 13 de 
la Ley de 12 de junio da 1911, y 107 
y 116 del R«g amento del 29 del 
mlimo m u y ido, ha acordado 
amnd.-r ai arbitrio munlclpa: sobre 
el contumo de carnea on Rita A trun-
temiento, durMnte el plazo de l.s de 
abril da 1925 a 51 de marzo da 
1924, cuyo arriendo habrá da ce
lebrarte per medio de aubnsta pA-
bllca y por p ligo» carradoi, qoa 
tendrá luga' en la Sala Captla-
lar el Un 21 de marzo próximo, 
de lai trea a lat cinco de ia tarda, 
bjjo mi preildenclu o del que htga 
mil Vece», con tujeclón al pliego da 
condicional que ie h illa de maal-
fleito en la Sfcretarf» municipal 
huta al dio da la aubaita, y bajo al 
tipo da 12.000 paieta». 

No n r á n admltldaa lai propoal-
clonm que no cubren el expretado 
tipo, y icrá condición precita pata 
llcltsr, juiiificor debidamente no ea* 
tar comprendido el llcltador en ai-
gano da ioi catoa del art. 229 del 
Reg'amento de Coninmoi y habat 
depeiltadoen la Ceja municipal, al 
Importe del 5 por 100 de la cantidad 
valor da la tubaita, qu>> oiclende a 
800 p»»ila». 

La fianza definitiva que habrá da 
prattar ei remotanta, cnmlt t l ráea 
ei Impertn del 10 por 160 de la can
tidad en qua tea adjudicado el rama-
te, y lo» paco» tendrá que h icarios 
mentualmeate y por dozava» partei, 

Binnvide» 27 &« Ubrera de 1925. 
Victorino Santlrgo. 

Modelo de preposición 
Don P. de T. y T., domiciliado ea 

i provincia da , enterado 
dal anuncio publicado en el BOLX-
TIN OFICIAL de e»ta provincia, fecha 

.para al arriendo del arbitrio 
municipal isbre las carnea que aa 
comaman en el Muelclplo de Be-
navlde» durante «I alio económico 
de 1923 a 1924, y el pllrgo de con
dicione» a qua en al mlamo sa ala-
de, te comproimte y obliga a recau
dar al expretado arbltrle, con tuja-
clán a leí cláuiulaa da dicho pliego, 
a luir te y vantura, comprometléa-
deis aslmltmo a Iirgrerr.r en arcas 
municipal»», la cantldr-d de . . . . pa
aetai mentualet, que hacen un total 
anual de pésetes, acompaftaa-



~w.î .*.̂ y:.>̂ »>.ls«*fia*J:fr'¿̂ friMr',W*í.¿íi 
4o, «ii cumpllmltnto <• lo pr«v»nl' 
do, m cédul» pirioMl d» da-
w , Rimero y •> rtdbo da ta 
Dtporiturli mnnlclpil do la conilf-
aadón pera llcltf r. 

(Ftcba y tlims). 

Terminado al r«psrtlm!snto da la 
cootilbuclón rú»tlci, colonia y pa-
coarla da los Ajnmtamlantoi que a 
contlntiitclón «* Mpreian, q M h i da 
I M l r an * l ello «conómlco da 1985 a 
M , «e M\a •N«na«to al público, por 
ténntno <¡« ocho dlat, «n l a m p t e -
thM Stcnt i t ia monlclpal. a fin da 
«RalocconlribttytntMdacadaAjnM* . 
tanlunto pnedan hacer, anal luyo, < 
danlro d« dicho plszo, l i i t reclima' í 
Clones que ttan jmts i : | 

BensDIdet ¡ 
Betclsnos del Camino t 
Burenes s 
Buttlllc del Píremo I 
Cirmenes | 
Cundios 5 
Bncln»ita \ 
Q n i t t e t • 
Oelitguiüos \ 
Oenclu 5 
Pf jires d« los Oteros ; 
PSrniüü éí l SU í 
Prloro j; 
Parniii de Demltigo Pldrez 
Rlf tecci áa Tepla i 
SentoVenle de IH Vaidoncina r, 
Veg* i a Infanzones ) 

Ttrmlriüdo «I repartlmlant* da la '; 
contribución urbana para al alio 1 
•conómlco d* 1923 a 84, da los ; 
^pintsmlentos que sa expresan a ; 
coetlriUsción, y por el concepta que > 
a cachi cuel corresponda, se Infla 
4a mov.lii.sto !>1 público por tirml- ; 
ao de ocho dlss, an la Sacratarla ' 
taspsctlva, a fin de qua los contri-
bnyenlttü de cada Ayuntsmlento ha-
Sen en «I suyo, dentro da dicho .' 
placo, las reclamaciones qua pro- ; 
oadan: l 

B-icIsnos del Camino l 
Boirenes "• 
Baillilu del Páramo 'i 
Cdrmínes | 
Cuedroc ; 
Encícedo é 
Oal^ guillas •' 
Ooncla i 
Pdj ivej t i* los Oteros i 
Pér tma dal SU 5 
Ptloro 5 
Puente de Domingo Pldrsz 
Rloseco da Tttpls 
Ssntovcnl» da la Vaidoncina 

• V«gfl é» InfanzOBa» 

Puente de Domingo F¡óraz 
Rloseco de Tapia 
SantoVaola de la Vaidoncina 
Vegs da Infanzones 

El padrón de célula» personales 
da los Ayuntamientos qua a conti
nuación sa citan, para el aflo econó 
mico d» 1925 a 1924, sa halla ex-
puesto al público por término da 
quince días, an la raipactIVa Secre
tarla municipal, con el fin da qua los 
contribuyentes dal correspondíante 
Ayuntamlanio puedan hacer, danlro 
da dicho plazo, las reclamaciones 
quesean Justes: 

Borrenes 
Buitlilo del Páramo 
Cirmenes 
Cuadros 
Joara 
Pajares de los Oteros 
Pártmo del Sli 
Prloro 
Rloseco de Tapia 

Alcaldía constitucional de 
fuente de Deming» Flórez 
Por aspado da quince días se ha

lla «xpuotto el túbilco en la Sscra-
tarlade tute Ayuntamiento el presu
puesto ordinario de Irgreios y gis
te» pera el aflo da 1925 a 24, n fin 
de oír raclnmaclones. 

Puente d» Domingo Flórez 1,* de 
marzo de 1623 —21 primar Tenien
te Alcalde, Mtrcellno Maridos. 

/anta administrativa de 
VUtamoros de Mansilla 

Snbaate 
En Vlllsmaro» de Munillla, perte

neciente t i Ayuntamiento de Man-
tlü» Mayar, y ente la Junta adialnis-
ttatlva da dicha pueblo, teadri lagar 
«¡ día 8 de abril préxfmo, a las diez 
de la maflana, subasta pOllca para 
la perforación da en pozo artesiano 
para t i lervlclo público, con arreglo 
ni pürgo d» condicionas qua sa ha
lla de maalflettn en te Sácratarfa da 
dicha Junta fidmlnltUatlVs. 

Vlilcmorof 5 d» merzo da 19J3.— 
Qftnp.to Tcrri-.i Rodríguez. 

JUZGADOS 

Cr.¡if?tci(ii!s& la matrícula In-
duiulai por los Ayustamlentes qua 
• contlnu- clóii se detallan, para al 

; C i i n l u i e citacién 
l En*¡rtuij de io álrpueito par el 
• Sr Juez dv liutrucclín d» este par-
i tldo en pravldsncla de hoy, dictada 
t en sumario por tilspi-ro y lesiones, 
I contra t izare Qnnzdlez y otros, sa 
i cita u leí U-stlgos Juuquín Q jv ik ' t z 
; y Gor.zikz y Luu Gonzólez Oo-
i iiilngui-z, domiciliados útllmamenta 
i t n Sin Román t i* la Vag4, de dond» 

se ausentaron para la R pública Ar 

González, « a d n o da VlllabsUer, sa 
saca a pública subasta, como de la 
propiedad del Banifaclo Gjniá 'ez , 
la finca siguiente: 

Una cata, en ai casco del pueblo 
de Vitlabalter, a la Rinconada d« le 
callada la Puente, de planta baja, 
cubierta da taja, cen su padaza de 
cotral: linda Oliente, derecha en
trando, con solar da casa de Angela 
González; Mediodía o frente, con 
solar de casa da Antonio Juárez, par 

lia municipal, a fin As que los con- f d¡cho sumarlo; cor, la prevención 
tribarer t-s por dicho concepto dol * qUB ¿ t ¡l0 compBrec»r, las parará al 
juM_..nA*i.«!*at4A AMaeai taaaat lnMtn n » s h . t ' • • > _ _ < •_ • eorrespondiente Ayuntamiento púa 
dan h ícer, ditniro dal plazo citado, 
las recidmisclonas que sean Justas: 
' BensViá»» 

Borrinas 
' Butthlo del Páramo 

CánK«n«s 
Cu&áro¡i 
Encin«do 
Grádelas 
Oíiicis 
País:»» de los OUros 
Pársnso a*¡ Sil ' 
Prloro 

tras presta servido en el Eatrblecl-
mlento, para lo cual formalizará un 
contrato con al Gobernador de la» 
Prltlone» Militaras, en el que se dé 
por enterado y aceptadas las condl-
clonti en que sea admitido y servi
cio» que hs de prestsr. Bi t* contra
to 4ur<.rá cuatro anos, y sa podrá 
renovar,d» cor formldad entre ambas 
partes, ceda dos altos, 

El contrato primitivo y los reno-
Vados, hin de msrecer la aprobación 

donde tiene la entrada,.la casa dal i del Capitán General de la primera 

perjuicio a que hiya lugar en dere
cha. 

Astcrgü, 17 de febrero de 1915.— 
El Secretario, P. S., Manuel Mar* 
tli»z. 

í Den SfintU-go Parnándcz Vlllavarde, 
¡ ju«z mueicipal át San Andrés del 
i Rsbaaedo. 
ü H. ge •íbit: QUA para hscer pago 
4 o D. Biblia Li lz Ramas. Vacino da 
i; Trobüjo dal Camino, du la canUdad 
£ ii« cutitrcelentc!» Vaintiíleto peietae 
i que le ta en debar O. Bonifacio 

Bonifacio Qonzá!«z; Ponlahia o fz-
qnlerda, con cali» ja da servidumbre, 
y Norte o espalda, con casa de he
rederos de Luis L'orante; tesada en 
quinientas peseta». 

Rigió" ¿¿sedará, por Unto, filiado 
y sin eilmlladóa mi llar, y será con
siderado como cabo. 

El servicio que ha de prestar es «I 
que marca el Rtglr,m»nto de las el-

Dicha subasta tendrá lugar en la • tedas Pridoaes, aprobado por Real 
sala de audiencia de este juzgado, | o rd«nda l . *áemayode lMO(C. L . 
el dfa vaintilréi de marzo próximo, • n . ' 183), y el que disponga el Qo-
hora de las diez de la maflana, no [ btrnador de las mlimaa. Bits servi-
admltléadoia postura que no cubra ) cío na s*rá camputsbla para la me* 
lea dos terceras partas de la tasa-
dón. 

Los llcltsdoras habrán de conslg* 
nnr prsvlamt nta sobra la masa del 
Jazgado, el diez por dentó del ava
lúo. 

El rematante se habrá de confor
mar con testimonio del acta da re
mata y adjudicación da bienes, por 
carecer de titulo» lf gales. 

Dado en San Anírát d«l Rebana
do, a Veintiséis de febrero da mi! 
novaclenk» Vtlntltrét — El Jaez, 
Santiago Fernández —El Secreta
rlo. Joiá Puertas. 

ANUNCIO OFICIAL 

jara da dtrachos paaiVos. 
Uiará pantalón «zul oscuro, gue

rrera de Igual color y forat* que la 
que usa la tropa da Irfanterfa, garra 
en f orma de kepis y la v lma recta, 
cen las Iniciales P. M . , entrelazadas, 
y una esterilla de plata, s»ble y 
capots an invlarno. Bitas prendas 
serán costeadas por el Intensado, 
a excepción del sab'e, que se le en
tregará per les Prislen*» Militaras. 

Loi que espiren a tst destino, 
elevarán instancia at CtpUán d ine
ral de la primara R»olón, Pir con
ducto del Gcbsrnador de Prisiones 
Militares, acompañando e&lu'a per
sonal, certificado da ba»na cenduc-
ta desda su sepáraclón del Ejército, 
expedido per la autoridad local del 
punte en qua resida, y capia de la 
filiación. 

El plazo da admisión da instan
cias terminará a los quince días da 
la publicación del preiente en el 
Dit'ri» Oficial del Ministerio de 
la Guerra y Boletines Oficiales de 
las provincia». 

Madrid, SC de febrero de 1923 — 
E! General J*fa d» Ettado Mayar, 
Jera - Fernándaz Htredia. 

CAPITANÍA GENERAL 
DE LA PRIMERA REGION 

E s t a d * Mayar 
Anuncia para ¡a previsión de «na 

p i t i a de subilavero, que t r is te 
vacante en las Prisiones Mi l i ta 
res de Madrid. 
Se abre concuño con arreglo a la 

Real orden de 10 de abril da IMS 
(O. O. n." 79), para prevser una Va
cante da »iib lr,v»ro de Isa Prlstcnns 
Militaros de San Francltco d* esta 
Corte. Lo» espirtintrn hai de ser ce-
boa, guardias civiles o «argentes de 
la Guardia civil o del Ejército, en la 
situación de retirados. El orden de 
preferencia para la adjudicación, se
rá el siguiente: 

1 .* Cebos de la Guardia civil. 
2 * Cabos de las demás armas y 

cuerpos. 
i * Guardias civiles de primera. 
4.* Guardias clvllus de »«Sun-

da,y 
5 • Sargentos de la Guardia ci

vil o del Ejército, 
El agradado rilífmtará ana gra- da,y sa continuará, si fu«>e predio, 

tiflcadón de 865 pesetas anusles, f anal domingo siguiente, 1 "de abril, 
según ley de Presupuestos, y ten- ¿ a U tnittnahoraylocil. 
drá alojamiento par* él y su fa- ? La Junta general se ocupará de 
milla en el misma edificio de las Pri- a ioi asuntos que determina si urt. S i 
alones, siempre que esto sea po-1 da la» Ordenanzas, y, además, «lec-
slb'e. i dón de Secretarla de la Comunidad 

Tendrá derech) a la asUtencla | • liiiírpraiscISn da alguno* arllcn-
fjcultativa, incluy»ntlo su fsml.ia, | ios de IB? Ordenanzes. 
por ai Méjico militar que preste sus >i Lo qua se hace público paracs-
serVIdos «n la» Prisiones, y se le i noelmlonto de les usuarios, quienes 
proveerá de la tarjeta para al sumí- t podrán s.-litlr a la junta por sí o por 
nlstro de medicamentos en las f»r-1 media da repreientación oto; g¡da 

en Is forma que prescriben i«s Or-

CaasiaaMad 4» re(aatea 
y aeollaerae 4m P r e M - R e v 

Aetarga 
. En cumsllmlente de la dispuesto 
en «I ert. 51 de las Ordenanzas por 
qus se rige esta Comunidad, se 
convoca a los usuarios para celebrar 
junta ganard ordinaria «I di* 25 del 
actual mes da marzo, y hará de las 
dos de la tarde,»n el loca) dal Circu
lo Católico de Obrtro»; adviniendo 
que por neceaitar la expresada So-
clídat) ei locsl, tiene que »u>pen-
drao la junta a las cuatro de la tar-

; m»cl8» mllltaresc 
| El limita d» edad para etta des-
í tino, será de 65 años, y ni cumplir-
i los, cesará en su cometido, o antes, 
; si su estado do salud no fuera bueno. 
: E»t»rá sujeio a !at Ordenanzes y 
" Códigos da Justicia Militar míen-

A»tc í j4 1.° da metzo 1925 «= 
Ef Presld«nt«, Iddoro Nítt«l.—El 
S'criftarlo, Paulino Alonae. 

Imprenta de la Diputación provincial 


